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Juzgado, Palacio de Justicia,
planta 3", y los títulos de pro-
piedad están de manifiesto en
Secretaría, donde pueden ser
examinados y los licitadores, de-
berán conformarse con ellos, y
no tendrán derecho a exigir nin-
gún otro . La certificación de
cargas se encuentra de mani-
fiesbo en Secretaría, donde po-
drá ser examinado por los inte-
resados, entendiéndose que los
adjudicatarios las aceptan y se
subrogan en las mismas, sin que
se dedique a su extinción el pre-
cio de remate.

Las posturas podrán hacerse
en calidad de ceder el remate a
un tercero . En todas las subas-
tas, desde su anuncio, hasta su
celebración, podrán hacerse pos-
turas por escrito en pliego cerra-
do, depositando en la mesa del
Juzgado, junto al importe de la
consignación, del 20% o el res-
guardo de haberlo hecho en el
establecimiento d e s t i n a d o al
efecto, surtiendo las posturas
los mismos efectos que las rea-
lizadas en el acto de la subasta .
Cartagena a 11 de octubre de

1984 .-La magistrado-juez, Isabel
Moreno de Viana Cárdenas .-E1
secretario .

lares registrales, cuyas circuns-
tancias y domicilio se ignoran, y
a aquellas personas a quienes
pueda perjudicar la inscripción
pretendida, para que en término
de diez días comparezcan ante
este Juzgado y aleguen lo que a
su derecho convenga, en orden a
la nretensión formulada, a partir
de la publicación de este edicto .

La finca a que se hace-referen-
cia es la siguiente :

«Casa número diecinueve de la
calle del Arenal, en la villa de
Aguilas, de un solo piso con cu-
bierta de tejado. Su puerta de en-
trada está al Norte, y linda : por
su derecha saliendo, don Juan Ca-
ñizares Pastor ; izquierda, doña
Soledad Oliver Espinosa, y espal-
da, Antonio Sánchez Rodríguez ;
le corresponde un frente de cua-
tro metros sesenta centímetros .
Dicha casa está destinada a co-
chera, y la calle se denomina aho-
ra de Martínez Parrar> .

Lo que se hace público en cum-
pliani.ento de lo acordado .

Dado en Lorca a veintitrés de
julio de mil novecientos ochenta
y cuatro.-Juan José Calvo Serra-
ller.-E1 secretario .

Y por ello se emplaza a la per-
sona o personas ignoradas que
resulten ser propietarias del lo-
cal bajo de la casa señalada con
el número 2 de la calle de Saave-
dra Fajardo de esta dicha capital,
para que dentro del término de
nueve días pueda o puedan com-
parecer en autos y contesten la
demanda en legal forma, bajo
apercibimiento que, de no com-
parecer, serán declaradas en re-
beldía y seguirán los autos su cur-
so legal, haciéndose constar que
las copias simples de la deman-
da se encuentran a disposición de
las mismas en la Secretaría de
este Juzgado, de donde podrán
ser retiradas por los demandados
a dichos fines .

Y para que sirva de notifica-
ción y emplazamiento en forma a
dicho demandado o demandados,
libro la presente que firmo en
Murcia a dieciséis de junio de mil
novecientos ochenta y cuatro .-
El secretario .

* Número 5990

* Número 594 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE LORCA

EDICT O

Don Juan José Calvo Serraller,
juez de Primera Instancia nú-
mero Dos de la ciudad de Lor-
ca y su partido .
En virtud del presente, hace sa-

ber: Que en este Juzgado se si-
gue expediente de dominio con
el número 165/84 a instancia del
procurador don Agustfn Aragón
Villodre, en nombre y representa-
ción de Obdulio Moreno Martí-
nez, mayor de edad, casado, em-
pleado de banca y vecino de Lor-
ca, con domicilio en calle Oria y
Cantoria, número 1, instando el
tracto sucesivo interrumpido e
inscribir en el Registro de la Pro-
piedad la finca que después se
describirá, propiedad del promo-
tor, habiéndose acordado por pro-
veído de hoy la admisión a trámi-
te del citado expediente, y citar
mediante edictos a doña Francis-
ca Sicilia Cervantes y su esposo
don Francisco López Cano, titu-

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

¿SECCION A )

Cédula de emplazamient o

Por virtud de lo que tiene acor-
dado el Ilmo . Sr. magistrado juez
de Primera Instancia número Dos
de esta capital, por providencia
de esta fecha dictada en los autos
de juicio declarativo de menor
cuantía que se tramitan en este
Juzgado con el número 1 .192 de
1984, a instancia de doña Higinia
Zapata Roa; que a su vez actúa
como presidente de la Comunidad
de Propietarios del edificio nú-
mero 9 de la calle de Vara de Rey,
de esta capital, representada por
el procurador don Juan de la Cruz
López López, contra aquella per-
sona o personas ignoradas que re-
sulten ser propietarias del local
bajo de la casa señalada con el
número 2 de la calle de Saavedra
Fajardo, de esta -misma ciudad,
sobre reclamación de cantidad
por consecuencia de los daños
y- perjuicios ocasionados en la
planta baja de dicho edificio de
la calle de Vara de Rey .

Número 5982

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

Don José María Nogueroles Pru-
ñonosa, secretario del Juzgado
de Distrito número Tres de
Murcia .

Doy fe: Que en el juicio de fal-
tas número 2474/83, que se sigue
en este Juzgado por desobedien-
cia a agentes de la Autoridad,
contra Manuel Sánchez-Fortún
Díaz, se ha dictado la sentencia
cuyo encabez•iamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal si-
guiente :

«Sentencia . - En la ciudad de
Murcia a diecisiete de septiembre
de mil novecientos ochenta y cua-
tro .-El señor don Antonio Arjo-
na Llamas, juez del Juzgado de
Distrito número Tres, habiendo
visto el presente juicio verbal de
faltas, sobre desobediencia, a ins-
tancia de denuncia de los guar-
dias civiles de Tráfico don Plá-
cido Nicolás Nicolás y don Ma-
nuel Pérez Bernal contra Manuel
Sánchez-Fortún Díaz, constando
en autos sus circunstancias per-
sonales, habiendo intervenido el
Ministerio Fiscal por razón de su
oficio ; y

Fallo: Que debo condenar y
condeno a Manuel Sánchez-For-
tún Díaz, como responsable en
concepto de autor de una falta



rag,na

contra el orden público, ya defi-
nida, a la pena de multa de dos
mil pesetas o arresto sustitutorio
de un día en caso de impago de
la misma, reprensión privada y al
pago de las costas procesales . Así
por esta mi sentencia, la pronun-
cio, mando y firmo.-Arjona Lla-
mas. - Rubricado. - Nogueroles
Pruñonosa.-Rubricado» .

Y en cumplimiento de lo acor-
dado por S .S.a, para que sirva de
notificación al denunciado Manuel
Sánchez-Fortún Díaz, cuyo último
domicilio lo tuvo en Las Torres
de Cotillas (Murcia), calle Pintor
Goya, 1, en la actualidad en ig-
norado paradero, expido y firmo
la presente en Murcia a diecisiete
de septiembre de mil novecientos
ochenta y cuatro .-El secretario,
José María Nogueroles Pruño-
nosa .

(cuantía 175.280 pesetas), por me-
dio de la presente cédula se cita
y emplaza a los demandados
«Transportes Marín» en la perso-
na de su representante legal y a
don Carmelo Marín Díaz, que no
han podido ser hallados en los do-
micilios respectivos de los mis-
mos, para que en el improrroga-
ble plazo de nueve días comparez-
can ante este Juzgado, personán-
dose en los autos indicados en le-
ga1 forma, apercibiéndoles que de
no hacerlo dentro del término se-
ñala.do serán declarados rebeldes
y seguirá el juicio su curso, pa-
rándoles el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho .

Dadó en San Clemente a treinta
y uno de julio de mil novecientos
ochenta y cuatro.-El juez de Pri-
mera Instancia .-El secretario .

to holandés Lou Alfrid Nerdeu,
con declaración de las costas de
oficio, con reserva de la parte
perjudicada de las acciones civi-
les pertinentes . Así por esta mi
sentencia, la pronuncio, mando y
firmo. - Firmado, E. Briones .-
Rubricado» .

Lo anteriormente testimoniado
concuerda bien y fielmente con el
original a que me remito, y para
que conste y sirva de notificación
en forma al súbdito holandés Lou
Alfrid Nerdeu, y su inserción en
el «Boletín Oficial de la. Región
de Murcia», libro el presente en
Cartagena a veintiuno de sep-
tiembre de mil novecientos ochen-
ta y cuatro. - La secretaria judi-
cial, Ascensión Martín Sánchez .

* Número 5743

PRIMERA INSTANCIA

SAN CLEMENTE ( Cuenca )

EDICT O

En virtud de lo acordado en
providencia del día de hoy, dic-
tada por el señor juez de Prime-
ra Instancia de esta Villa de San
Clemente (Cuenca) y su partido,
en autos de juicio ordinario de-
clarativo de menor cuantía núme-
ro 147 de 1983, promovidos por el
procurador don Francisco Sán-
chez Medina, en nombre y repre-
sentación de la compañía mercan-
til «Distribuidora Ibérica de Ali-
mentación, S. L.» (D.LA.L.), con
domicilio en Carlet (Valencia),
contra don Joaquín Martínez
Montalbán, mayor de edad, casa-
do, conductor y vecino de Alcan-
tarilla; contra «Transportes Ma-
rín» en la persona de su legal re-
presentante, con domicilio en
Murcia, calle Proclamación, nú-
mero 6; contra don Carmelo Ma-
rín Díaz, mayor de edad, casado,
industrial y vecino de Alcantari-
lla (Murcia), calle Silva Muñoz,
número 6, y contra la entidad
aseguradora La Unión y el Fénix
Español, con domicilio en Ma-
drid, sobre reclamación de canti-
dad por daños y perjuicios deri-
vados de culpa extracontractual

Número 5961

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGEN A

Doña Ascensión Martín Sánchez,
secretaria judicial del Juzgado
de Distrito número Uno de los
de Cartagena .
Doy fe . Que en el juicio de fal-

tas que se tramita en este Juzga-
do con el número 816-82, en vir-
tud de denuncia de María José
Jiménez Padilla contra el súbdito
holandés Lou, por la falta de da-
ños, se ha dictado, sentencia,
siendo la cabeza y parte disposi-
tiva de la misma del tenor literal
siguiente :

«Sentencia . - En la ciudad de
Cartagena a veintiuno de septiem-
bre de mil novecientos ochenta y
cuatro . El señor juez de Distrito
número Uno, don Emilio Briones
Barroso, habiendo visto las pre-
sentes diligencias de juicio ver-
bal de faltas seguido con el nú-
mero 816/82, entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal en re-
presentación de la acción pública,
y de otra, en virtud de denuncia
de María José Jiménez Padilla
contra Lou Alfrid Nerdeu, por la
falta de daños .

Fallo : Que debo absolver y ab-
suelvo libremente del hecho ori-
gen de estas actuaciones al súbdi-

Número 598 1

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

Cédula de requerimiento

En virtud de lo acordado por el
señor juez de este Juzgado, en
providencia de esta fecha, dicta-
da en el expediente de juicio ver-
bal de faltas número 455/1980, so-
bre falta contra la propiedad, por
medio de la presente se requiere
al condenado Cristóbal Rubio Ro-
dríguez para que comparezca an-
te este Juzgado dentro del plazo
de cinco días a partir de la publi-
cación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», sito en la
segunda planta del Palacio de Jus-
ticia, al objeto de hacer efectiva
la suma de 1 .546 pesetas, impor-
te de la tercera parte de las cos-
tas causadas en dicho procedi-
miento, así como a cumplir ocho
dfas de arresto menor que le fue-
ron impuestos en el mentado pro-
cedimiento, con la prevención de
que si no comparece, ni alega jus-
ta causa para ello, le parará el
perjuicio a que haya lugar en de-
recho .

Y para que sirva de notificación
y requerimiento al condenado
Cristóbal Rubio Rodríguez, por
medio del «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», por hallarse
en ignorado domicilio y parade-
ro, expido la presente que firmo
en Murcia a veinticuatro de sep-
tiembre de mil novecientos ochen-
ta y cuatro.-El secretario .


